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Se sasrrilic cu esta ciudad 
en la lili ieria de Miiími á .r> 
rs. al mes llevado á rasa de 
los Señores suscrilores, y 9 
fuera franco de pone. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dir ig i 
rán á la Kedacciou, franco^ 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEONs 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la Provincia, 

2.0 Negociado.=Núm. 6x5. 

E n mi c ircular n ú m e r o g r r inserta en el B o 
le t ín bfk ia l n ú m e r o 84, c o n m i n é con la multa de 
diez ducados á los Ayuntamientos constitucionales 
que al preciso t é r m i n o de diez dias no hubiesen de
vuelto á esta oficina los presupuestos municipales: 
y como á pesar de haber trascurrido con esceso 
dicho t é r m i n o no lo hayan verificado los que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresan les prevengo: que de no de
volverlos al preciso t é r m i n o de ocho dias, no solo 
Ies e x i g i r é la multa en que se hallan incursos, sino 
que d i c t a r é las providencias de rigor que estime 
oportunas. L e ó n 30 de Noviembre de i 8 4 r . ^ r J o s é 
P é r e z . 

Ayuntamientos que se hallan en descubierto de sus 
presupuestos municipales. 

León. 
Vil lasabariego. 
G a r r a f e . 
V i l l aqu i lambre . 
T a p i a de la R i b e r a . 
Sap A n d r é s del Rabanedo. 
C u a d r o s . 
V e l i l l a de la R e i n a , 
Vegas del Condado. 
Valdefresno. 

L a Vecilla. 
V e g a Cerbera . 
L a Pola de Gordon , 
Valdelugueros . 
Santa Colomba. 
E o ñ a r . 
Vegaquemada. 

Valencia de Don ^uan, 
V a i d e r a s . 

Riatía. 
Pedresa . 

Astorga. 
T u r i e n z o de los Caballeros^ 
Santiago M i l l a s . 
V a l d e r r e y . 
Corporales . 

Saliagun, 
Sahagun. 
G r a j a l . 
J o a r i l l a . 
V i l l e z a . 
Santa Crist ina» 
Va ldepo lo . 
Qm'ntanilla de R u e d a , 
V i l l a m o l . 
A l m a n z a . 
Cebanico . 
L a V e g a » 
C e a . 

Murías de Paredeif 
Santa M a r í a de O r d a s . 
Vi l lasec ino . 

Bafozít* 
L a B a ñ e z a . 
Dis tr iana . 
Q u i n t a n i l í a de l MaíCO* 
Cebrones . 
Soguil lo . 
Castrocalbotr, 
V i l l a z a l a . 
Soto de la Vegat. 
R i e g o de la V e g a . 
San Cr i s tóba l de la Polantera.' 

Co l inas . 
N o c e d a . 
Toreno . 

Ponferradd, 
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Villafranca. 

Parada Seca. 
B a r j a s . 

N ú m . 616. 

Comandancia general de la 'Provincia de León. 

OrSen general del a3 de Noviembre de 1841 . 

E l E x c m o . S r . C a p i t á n general de este distrito 
con fecha 19 del actual me dice lo que sigue. 

» E l E x c m o . S r . Secretario de Estado y del 
Despacho de la G u e r r a con fecha 13 del actual me 
dice lo siguiente. ~ E x c m o . Sr . — A l Marisca l de 
C a m p o D . M a r t i n J o s é Ir iarte digo hoy lo que s i 
gue. = : l i e dado cuenta al Regente del Re ino de l 
oficio que V . S. ha dir igido á este Ministerio con 
fecha I I del corriente desde T u d e l a , participando 
su llegada y la de los cuerpos provinciales proce
dentes de la provincia de G a l i c i a , ton cuyo moti
vo pide V . S. instrucciones á que atenerse; y S . A . 
se ha servido resolver que quedando por ahora en 
T u d e l a los cuerpos mencionados, pase V . S . eo 
clase de 2.0 Cabo al distrito militar d é Cast i l la la 
V i e j a . — D e ó r d e n de S. A . lo traslado á V . E . p a 
ra su conocimiento y d e m á s efec('os.~V lo irascr ibo 
á V . S. para que lo haga saber en la ó r d e n del d i a . " 

L o que he dispuesto «c haga saber en la ó r d e n 
de h o y , y se publique en el B o l e t í n oficial de la 
provinc ia para conocimiento de la g i íarnic ibn y de 
todos ios mi t í tares dependientes dÉ mt" inmediato 
mando. — E l Brigadier Comandante genera l , M o n 
tero. 

Núm. G17. 

Comisión de la Caja nacional de Amortización. 

Habiendo llegado á esta c o m i s i ó n d é ini cargo 
los nuevos t í t u l o s y residuos de rentas a l portador 
en equivalencia de los intereses p r e s e n t b d ó s en la 
misma hasta fin de Junio anterior para su cap i ta 
l i z a c i ó n al 3 por 100 conforme al decreto de la 
Regenc ia provisional del Re ino de 21 de E n e r o 
de l corriente a ñ o , se avisa á sus d u e ñ o s para que 
se presenten á recojerlos y á p é t e i b i r e l importe 
de l primer semestre. L e ó n 29 de Noviembre de 
1841. = V i u d a de S a l i n á o . 

Núm. 618. 

Manuel del Barrio y humeras escribano por S . M . 
del número de esta ciudad de Astorga y Í U par 
tido. 

Cert i f i co: que en v i r t u d de providencia dada 
en este dia por el S r . D . Antonio V a l d é s juez de 
pr imera instancia de esta c iudad en la causa que á 
mi testimonio pende contra los actores de la muer
te alevosa dada y robo hecho á J o s é de Cabo Bar-
l i o vecino del V a l de S. L o r e n z o la tarde del vein
te y c inco de M a y o del a ñ o de mil ochocientos 
treinta y ocho en e l camino de P e d r e d o , d e j á n d o 

le entre los pr nes donde f u é hal lado e l treinta y 
tino del m i s m o , se c i r a , l lama y emplaza á J o s é 
Maestre y Sebastian G o n z á l e z vecinos de Vi l lanue-
v a de ios C a s t i l i í j o s correspondiente al p jr t ido j u 
d ic ia l de Ayamoi i te , Audiencia territorial de S e v i 
l la , reos de d icha causa para que comparezcan en 
Ja c á r c e l nacional de esta ciudad dentro de nueve 
dias que se les s e ñ a l a a l efecto por este tercero y 
ú l t i m o edicto á responder á los cargos que contra 
ellos aparecen en la citada causa , pasados y no ¿o 
haciendo les parará el perjuicio que haya lugar 
d e c l a r á n d o l e s rebeldes y contumaces é incursos en 
las penas de l desprez. Dado en Astorga á veinte y 
cuatro de Noviembre de mil ochocientos cuarenta 
y uno. — Manue l del Barr io y L u m e r a s . 

Núm. 6 1 9 , 

E l L ic . D . Antonio González Miranda, ca
nónigo gobernador de justicia., provisor y 
•vicario general, subcolector de espolias, 
juez de Cruzada y colector de anualidades 
y vacantes, Se. &c. 

Hago saber: que con el fin de corres
ponder á los deseos, protección y confianza 
que me ha dispensado el Gobierno de S. M. 
Doña Isabel 11, dar pronto y rápido cum
plimiento á las leyes y órdenes, en las crí
ticas y desagradables circunstancias que tan
to nos aflijen, y conservar el decoro, pres
tigio y respeto que siempre ha distinguido á 
éste tribunal eclesiástico: he acordado tener 
las Audiencias públicas en el local destinado 
á este efecto, en el patio de la Sta. Iglesia 
catedral desde el 6 del próximo Diciembre y 
hora de las diez de todos los dias que no sean 
festivos, ínterin no se aumenten los asuntos. 

Los sugetos interesados procurarán asistir 
á aquella hora, porque las restantes se nece
sitan para despachar otras comisiones que ten
go á mi cargo con Real aprobación. León y 
ÍSoviembre 2 l de 184í .=Miranda. 

Núm. G20. 

Intendencia dé la Provincia de Léon. 

A d j u d i c a d o á D. J o s é Salamanca el a r r e n d a 
miento de la Renta de Sales que d e b e r á tener efec
to desde i.0 de Dic iembre p r ó x i m o , s e g ú n las ó r 
denes comunicadas , y reconocida por su comisio
nado en esta provincia D . Pedro Galb is L ó p e z , se 
hace saber al p ú b l i c o para que en cuanto conc ier 
na á Henar su cometido se presten al mismo ó sus 
subalternos los auxilios correspondientes. L e ó n 27 
de Noviembre de 1841.—Joaquín H . Izqu ierdo . 

i'"' 
U 



Núm. Git. 
IntenJcnciu de la Provincia ñe León. 

E l Gefe de la Sección de Liquidación de crcditos 
tttililares del distrito de Castilla la Vieja, con fecha 
s 2 del actual me remite el siguiente Uocwnento, 
Relación de los individuos residentes en dirha provincia 

<jue jienen en esta Sección créditos á su favor en lámi
nas de deuda sin interés , que dtben recoger por sí 6 
persona legítimamente facultada ¿ajo su responsabiíidad 
con poder militar en papel de) sello 4? 40 lurs. auturí-
eado por un Comisario de Guerra y i falta de él por el 
primer Alcalde constitucional, escribano d fiel de fechos 
del pueblo de cada respectiva residencia, presentando 
en esta oficina al tutsiuo tiempo las carpetas ó recibos 
de resguardo que hayan obtenido ai entregar sus cré
dito» á l iquidación, y los que por razón de herencia 
tengan derecho á ellos lo acreditarán igualmeníe coa 
testimonio de la cláusula del testamenlo y partida de 
defunción del que heredan > sin cuyos requisitos no se
r i o entregados. 

D . Valemin Fernandez: de Ponferrada. 
D . Manuel Cubo: de León. 

D . Atanasio R a m ó n : de Vega de Espinareda partido del 

Viereo. 
Herederos de D . Francisco Gutiérrez *. de León. 
D . Benito Fernandez : de Boñar. 
D . Francisco Gonzá lez : de Vega de Gordon. 
Herederos de D. Santiago Benavides: de Benavides. 
T). José de la Carrera y Caiujon : de Vil lar de los Bar* 

riós. 
D . Antonio Olano : de Vinales. 
V . Pablo Rodr íguez: de Priaranza. 
D . Felipe de Alba; <le CacabeloS. 
D . Pedro Alonso: de Ponferrada. 
Manuel García : de Villarinos. 
José Yoanéa: de Benavides. 
JWeichór Alonso: de Astorga. 
Valentín F i l i e ) : de id. 
D . Santiago Provecho: de Valencia de Tí. Juan. 

Y para que llegue i noticia de estos interesados es
pido la presente en Valladolid veinte y dos de Noviem
bre de mil ochocientos cuarenta y unv—Ji idn D k z A r 
guelles. 

F se anuncia al ptlblico para conocimiento de los 
interesados. León 28 de Noviembre de 1Ü41 .=zJoaquín 
H . Itquierdo. 

Núm. 6 2 2. 
Audiencia temlorial <3e Ov¡etlo.=Se halla 

vacante la pinza de Ejecutor de justicia de es-
fé Supremo Tribunal dotada en el presupuesto 
general vigente con veinte rs. diarios. Las per
sonas que aspiren á obtenerla dirigirán sus so
licitudes á la secretaría de gobierno del infras
cripto dentro del preciso término de cuarenta 
dias acreditando competentemente su actitud, 
edad correspondiente y buena vida y costum
bres, advirtiendo que á esta plaza hasta el día 
ha estado aneja la voz pública ó pregonero que 
también se halla vacante dolada con 7 rs. dia
rios y casa en que vivir, cuya provisión per
tenece al Ilustre Ayuntamiento de esta ciu
dad. Oviedo y TSovicriibre 17 dé i84i .=Pbf 
acuerdo de S. E. la Audiencia terrilorial, Don 
3uan de la Escosura Ilebia, Secretario. 
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12 Negoctado.=Nún). 623. 
Desde principio del a ñ o venidero e s tab lecé 

en M a d r i d una Sociedad de agencias municipales 
del R e i n o , bajo la d i r e c c i ó n de D . Francisco R e 
bollo, cuya Soc iedad, por medio de sus respecti
vos comisionados, se e s tenderá á todas ó casi to 
das las d e m á s provincias. Su simple titulo patenti
za que el objeto que esta Sociedad se propone eS eil-
cargarse de promover todos los asuntos que s é 
ofrezcan á los ayuntamientos, ya sea en la misma 
c ó r t e , ya en las capitales de su p r o v i n c i a , ya efl 
las de cualquiera o t r a , m e d í a n t e un canon de sus
c r i p c i ó n , á que sirve de base su respectivo v e c í n * 
dar io , s e g ú n mas por menor aparece del programa 
que ha publicado. A nadie puede ocultarse la n e 
cesidad que tienen los ayuntamientos de un agente 
que tome á su cuidado los negocios que se les 
ofrezcan: á nadie tampoco lo costoso de estos agen
tes y lo mas sensible t o d a v í a lo fác i l que es que 
su poco acierto en la e l e c c i ó n les ocasione muchos 
y diversos perjuicios. L a esperiencia, por desgra
c i a , acredita demasiado esta verdad i y recomien
da por sí misma el pensamiento de los sugetos que 
se han reunido para proporcionar á los a y u n t a 
mientos, en cualquiera parte que se les pueda 
ofrecer, agentes que les s i rvan y les ofrezcan bas
tante mas g a r a n t í a s que las que hasta ahora pue 
den tener. H e vis to , por lo mismo, con s i n g u l a í 
sa t i s facc ión el programa de la Soc iedad; y c r e e r í a 
faltar á un deber si no hiciese que sé publicara ett 
el B o l e t í n of ic ial , y ya que no me sea posible m a n 
d a r l o , dejase al menos de excitar á los a y u n t a 
mientos de esta provincia á que , p e n e t r á n d o s e bietl 
d é l a s ventajas y beneficios que en ello d e b e r á n e í -
perimentar, procuren aprovecharse de ellas y subs
cribirse, l lenando para hacerlo las formalidades 
correspondientes, á cuyo fin se inserta á continua^ 
cion el expresado programa. L e ó n 29 de Novient* 
bre de 1841.11 J o s é P é r e z . 

Programa que la Sociedad de Agencias Municipd*-
les del Reinos presenta á los Ayuntamientos y D i 

putaciones provinciales de España. 

U n pensamiento de conocida uti l idad para loá 
pueblos ha dado origen á la sociedad que se anuti* 
c i a , compuesta de laboriosos y respetables c i u d a 
danos , c u y o objeto no es otro que el ser ú t i l e s i 
su patria. Convencidos de que la libertad p o l í t i c a , 
sin positivas ventajas y beneficios palpables, no 
pueden formar la prosperidad de las naciones, 
ni ser amada por e l las , han concebido el noble 
proyecto de plantear en uno de los ramos mas i m 
portantes de la admin i s t rac ión p ú b l i c a , una r e f o r 
ma que creen altamente favorable y provechosa k 
los pueblos. 

Sabido es el vicioso sistema que en la actual i 
dad se s igue, respecto á las agencias de negocios 
de los Ayuntamientos , para el despacho de sus es-
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pedientes en I.is cap i ta lás respect ivas , y no es me
nos lamentable que mudias de las personas que se 
hal lan dedicadas á este e jerc ic io , perjudiquen no
tablemente los intereses municipales , unos por su 
ignorancia , otros por su culpable abandono, y a l 
gunos por su notoria parc ia l idad. 

L a sociedad de agencias municipales deseando 
favorecer los intereses de los pueblos, se ha p r o 
puesto plantear un nuevo sistema, estableciendo en 
Ja capital del Re ino una Dirección central, con sus 
Comisionados en las prov inc ias , los cuales t e n d r á n 
á su cargo los negocios de los Ayuntamientos que 
gusten suscribirse. 

Considerable e c o n o m í a en sus gastos, acertada 
d i r e c c i ó n y pronto despacho de sus negocios , y 
responsabilidad en la persona que Jos d i r i j a , son 
las principales ventajas que e s p e r i m e n t a r á n las m u 
nicipalidades suscritas. E n la memoria que por se
parado ha dado á luz la Sociedad, constan mas es: 
tensamente probados los beneficios y mejoras que á 
los pueblos ofrece , y de c u y a infalible realizado» 
responde la misma con su c r é d i t o y con sus intere
ses ; por consiguiente a b s t e n i é n d o s e a q u í de hacer 
l a a p o l o g í a de su pensamiento,-se l imita á presen
tarlo á Ta c o n s i d e r a c i ó n de los pueblos, reducido 
á las bases siguientes: 

T I T U L O I . 

D e la Sociedad de agencias municipales del Reino. 

A r t í c u l o i ." Desde i . " de enero de 1842 se 
establece en la capital del R e i n o una Sociedad con 
este nombre , compuesta de ciudadanos de prestigio 
en el p a i s , y de i l u s t r a c i ó n y responsabilidad c o 
nocida . Sus nombres constan en la esc y tura-otor
gada por todos s is individuos , que.obra en la se
c r e t a r í a de ' . . . . e d a d , y se m a n i f e s t a r á á quien 
quiera inspeccionarla. 

A r t . 2. E l objeto que la Sociedad se propone, 
es favorecer los intereses de los ayuntamientos en 
el despacho de sus negocios, en mas de un 40 por 
100. 

A r t . 3. L a Sociedad tiene por ú n i c a y é s c l u -
s iva o c u p a c i ó n el despacho de los asuntos de las 
municipal idades que gusten favorecerla con sus p o 
deres , á cuyo fin se abre desde luego una s u s c r i -
c ion para todos los pueblos de la P e n í n s u l a , s i r 
viendo de base e l respectivo vecindario de cada 
uno. • 

A r t . 4. P a r a la r e a l i z a c i ó n de los grandes o b 
jetos que la Sociedad se propone, ha establecido en 
Ja capital del R e i n o una Dirección general de agen
cias municipales, teniendo igualmente escriturados 
en todas las provincias , escepto las de B i l b a o , V i 
tor ia y San Sebastian, Comisionados que la r e p r e 
senten. 

T I T U L O I I . 

De ¿a dirección general de agencias municipales del 
Reino. 

A r t . 5. Se establece en la capital del Reino 
una oficina que se d e n o m i n a r á D i r e c c i ó n general 
de agencias municipales , como centro y superior 
cabeza de dichas dependencias. 

A r t . 6. L a Dirección general obrará en las 
provincias por medio de sus Comisionados. 

A r t . 7. Son atribuciones de la D i r e c c i ó n gene
r a l , v ig i lar la conducta de sus Comisionados en las 
prov inc ia s , y ejercer sobre todos los negocios de 
las municipalidades que es tén á cargo de la Soc i e 
d a d , una act iva i n s p e c c i ó n . 

A r t . 8. L a D i r e c c i ó n general p r o m o v e r á y a c 
t i v a r á el pronto y buen despacho en las oficinas 
superiores de la c ó r t e , de todos los espedientes, 
sol icitudes, y d e m á s negocios que se ofrezcan á 
las municipalidades suscri tas , y correspondan á las 
espresadas dependencias de la capital del R e i n o . 

A r t . 9. Igualmente se e n c a r g a r á de los nego
cios que ocurran á las corporaciones c i tadas , en 
los ministerios, cuerpos legisladores, y tribunales 
supremos de just ic ia . 

A r t . 10. P a r a mejor cumplimiento del anterior 
a r t í c u l o h a b r á adictos á la D i r e c c i ó n letrados y 
procuradores de ciencia y p r o b i d a d , que t e n d r á n á 
su cargo los asuntos contenciosos que á las m u n i 
cipalidades suscritas ocurran en los tribunales de 
l a c ó r t e . 

A r t . 11. H a b r á una s e c c i ó n en l a D i r e c c i ó n 
genera l , que se d e n o m i n a r á sección consultiva, de 
la que será gefe un letrado de conocida a p t i t u d , á 
la que p o d r á n hacer las corporaciones suscritas las 
consultas que se les ofrezca . 

A r t . 12. E n esta s e c c i ó n o b r a r á n todos los c ó 
digos en que se comprende la l e g i s l a c i ó n e s p a ñ o l a , 
como t a m b i é n los tomos de decretos, reales ó r d e 
n e s , c irculares ó instrucciones hasta ahora espe
didas y las que en adelante se espidan para que en 
su vista se pueda responder de un modo exacto y 
razonado á las consultas que se le dir i jan. 

A f t . 13. Si los Ayuntamientos necesitasen, 
ademas de l a consulta la letra de la ley ó decreto 
en que se f u n d a , s e r á o b l i g a c i ó n de la D i r e c c i ó n 
remitirles copia í n t e g r a . 

(Se crntinuaráS) 

A N U N C I O . 
Lo» que quieran interesarse en el subarriendo del 

Ramo de Aguardientes del Partido judicial de Valencia 
Don Juan , acudirán á dicha villa el 13 del corriente á 
la posada de la plaza: y el Ayuntamiento de Mansilla 
de las M u í a s , se rematará el mismo dia 13 en casa del 
Maestro Errador de aquella v i l la , é igualmente el de 
Vaideras & la posada del puente de piedra. 

OTRO. Quien hubiese encontrado un cajón con dos gorros de Señora 'que se perdieron el dia 13 del corriente 
entre el pueblo de Oozonilla y Ardon , se servirá entregarlo en casa de D . Gonzalo D í a z , calle de la Cascalería nú* 
mero 9 , quien dará su hallazgo. 

I M P R E N T A D E J ' E D R O MIÑON. 


